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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Caminos, Puentes y 

Autotransporte Federal. 

2. Tema de la Iniciativa. Transportes 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Samuel Herrera Chávez 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
06 de febrero de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
11 de diciembre de 2018. 

7. Turno a Comisión. Comunicaciones y Transportes 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que los vehículos de transporte de carga que circulen por carreteras federales podrán constar de doble articulación, 

constituyéndose por un elemento propulsor camión o tracto camión y dos elementos de arrastre, sin que sus configuración rebase el 

peso de 66 toneladas; determinar las dimensiones y prohibir la circulación de vehículos que excedan el peso y dimensiones, así como 

el uso de portacontenedores o plataformas y retirar de la circulación los vehículos que contravengan las disposiciones. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XVII del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE 

FEDERAL 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Decreto por el que se reforma la Ley de Caminos Puentes y 

Autotransporte Federal   

 

Artículo Único. Se adiciona un artículo 50 Bis y una fracción 

al artículo 74 Ter para quedar como sigue:  

 

Artículo 50 Bis. Los vehículos de transporte de carga que 

circulen por carreteras federales podrán constar de doble 

articulación, constituyéndose por un elemento propulsor 

camión o tracto camión y dos elementos de arrastre, pudiendo 

ser este un doble remolque o semirremolque, sin que 

cualquiera de sus configuraciones rebase el peso de 66 

toneladas, por un camino tipo ET.   

 

En relación con las dimensiones, éstas pueden ser de 12.5 

metros, en caminos tipo D, a 31, en caminos tipo ET, 

sujetándose la norma correspondiente a estos estándares 

máximos.  

 

Queda prohibida la circulación de vehículos que excedan el 

peso y dimensiones señaladas en el párrafo anterior, así como 

el uso de portacontenedores o plataformas que no cuenten con 

las características mínimas que garanticen la correcta 

sujeción de contenedores, debiendo en todo momento respetar 

las disposiciones máximas de pesos y dimensiones a que se 

refiere esta ley, el reglamento y las normas oficiales 

correspondientes.  
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Artículo 74 Ter. La Secretaría de Seguridad Pública a través de 

la Policía Federal Preventiva, podrá retirar de la circulación los 

vehículos en los siguientes casos: 

 

I. a V. ... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

Artículo 74 Ter. La Secretaría de Seguridad Pública a través de la 

Policía Federal Preventiva podrá retirar de la circulación los 

vehículos en los siguientes casos: 

 

I. a V.... 

 

VI. Cuando se contravenga lo dispuesto en el artículo 50 Bis 

de la presente ley.  

 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación. 

 

Segundo . Se derogan las disposiciones legales que contravengan 

el presente decreto. 

 

Tercero. Las normas oficiales mexicanas y reglamentos deberán 

ajustarse a lo dispuesto por esta ley. 

 


